
BOME NÚM. 4561 - MELILLA, MARTES 2 DE DICIEMBRE DE 2008 - PAG. 4234

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

2870.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE LAS CULTURAS PARA EL
ELJERCICIO 2008.

Aprobados inicialmente por la Asamblea de la Ciudad, en sesión celebrada el pasado 31 de octubre, según
anuncio insertado en el BOME n° 4553, de 4 de noviembre de 2008, resulta que durante el plazo de quince días
hábiles de exposición pública no se han formulado reclamaciones por los interesados, por lo que, de conformidad
con lo previsto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el citado Presupuesto ha quedado definitivamente
aprobado.

Melilla a 28 de noviembre de 2008.

El Secretario, P.A. Ernesto Rodríguez Gimeno.


